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convocado por Resolución, de 2 de noviembre de 1999 (BOJA
núm. 138, de fecha 27.11.99), de esta Consejería, para el
que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida, potestativamente en reposición,
ante la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio
o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 29.733.596.
Primer apellido: Albéndiz.
Segundo apellido: Leña.
Nombre: Antonio.
Código P.T.: 183910.
Puesto de trabajo: Sv. Tesorería.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 30 de marzo de 2000, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería, con-
vocado por Orden que se cita.

Por Orden de fecha 22 de septiembre de 1999 (BOJA
núm. 118, de 9 de octubre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos y, en cumplimiento de lo previsto en la base Undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución del
concurso con la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Gobernación
y Justicia en el término de tres días, desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que agota a la vía adminis-

trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede
interponerse contra ella, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

en funciones
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la
adjudicación de puestos de trabajo provistos por libre
designación.

De conformidad con las atribuciones que le confieren la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria de Cádiz, y demás normas aplicables.

Este Rectorado ha dispuesto hacer pública la adjudicación
de los puestos de trabajo especificados en el Anexo, a la pre-
sente Resolución, convocados por Resolución de fecha 18
de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre), de esta Universidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por Ley 4/99, RJPAC.

Cádiz, 20 de marzo de 2000.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

Orden: 1.
Denominación: Secretaria/o Equipo Rectoral.
Nombre y apellidos: Joaquina Téllez Márquez.
Núm. registro personal: 2557552868 A7116.

Orden: 2.
Denominación: Secretaria/o Equipo Rectoral.
Nombre y apellidos: Inmaculada Otero Bada.
Núm. registro personal: 3122765102 A7116.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se corrige error en
la de 14 de febrero, por la que se convocan a Concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la publicación del texto de la Resolución
de referencia, inserta en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 21 de marzo actual, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

En la plaza número 54, donde dice: «Impartir docencia
de estadística y econometría», debe decir: «Impartir docencia
en Primer Ciclo de Estadística I y II. Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales y/o Escuela Universitaria de Estu-
dios Empresariales».

Con motivo de dicha corrección se abre un nuevo plazo
de presentación de solicitudes a dicha plaza de veinte días
hábiles a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas


